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JElL documento que anotamos á continuación, hallado entre los papeles que se 
cogieron á Laredo en el acto de introducirse ayer en esta ciudad con despachos de 
Cuernavaca, no puede dejar ya duda sobre las intenciones de los rebeldes. Aquí, en 
medio de la nacionalidad conque se quieren encubrir sus proyectos anti-indepen-
dientes, trasciende la idea de la monarquía de un Borbon y la total ruina del siste
ma constitucional Por él se admite el principio atroz de la soberanía absohita p u e 9 
eso significa la base Orgánica que establece la concentración de los poderes en una per
sona sóla, con autoridad esta sobre toda la nación para ciarte un código escrito. Có
digo tan fuera do ios principios de las constituciones, aun las menos liberales, 
que despojando absolutamente á la masa numérica de todos sus derechos, con
sagra como únicas bases orgánicas del nuevo régimen, cuatro elementos, que 
pasarían por usurpaciones en cualquiera pais ilustrado. De este modo se hu
milla á la nación ante la fuerza y orgullo de un corto número de privilegiados, 
de quienes y de su Rey ó Emperador seria patrimonio. Pero la lectura del do
cumento basta, sin comentos, para llenar de:ira y de hbrror almas indiferente 
contra los infames autores de tamaño atentado¡—El escrito dice así: 

MEXICANOS: Al comenzar las taréas que nos prescribe la necesidad de procu
rar nuestro bienestar (1), incompatible con el sistema de gobierno que ha impuesto 
á la nación la facción desorganizadora* que reducida hoy al recinto de la Capital (2) 
todavía pretende avasallarlo todo á su usurpada autoridad, nos apresuramos á 
calmar los recelos é inquietudes que pudiera producir el temor de que ten
gamos el intento de entronizar el despotismo, ó hacer dominar el encono de 
un partido (3). - -

Habiendo corrido la suerte de la nación hasta el último trance de la revo-
cion que asóla á este imperio (4), parece llegada la hora de poner un término 
á los males que nos aquejan (5). Solo un gobierno enérgico, legítimo y justo 
puede producir este efecto; y únicamente la unidad en el mando es capaz de 
reunir las voluntades que las teorías peligrosas de los llamados republicanos tie-' 
nen divididas (6). 

En esta, virtud, y con el proposito de restablecer el imperio de las leyes 
3ue hicieron la dicha de nuestros antepasados (7); los que suscriben, en virtud 

e la autoridad de qüe están revestidos (8), y apoyados en el voto del respetablé 
(1) Antea de anunciar tareas deben eeshibirse los poderes para emprenderlas. La nación adoptó y 

ha sostenido por espacio de diez años el sistema de gobierno popular federal que el Clero y el ejército 
juraron. 

(2) Acerca de este aserto se puede juzgar de la veracidad de todo lo demaa. Se conoce que los de 
Cuernavaca están trastornados con el chinguirito. 

(3) El artículo 3. 0 de este documento dirá si no es este el verdadero motivo. 
(4) Imperio; es preciso ir disponiendo los úriimos á la idea del despotismo por medio de las palabras. 
(5) Fácil es esto: depongan todos los rebeldes las armas ántes de que se ensangriente mas la cosa; 

•o quo puede muy bien suceder, si se continúa insultando á la nación de un modo tan infame. 
(6) Tiemblen los autores de la división, que están bien marcados. 
\ ¡ ) Las coloniales, ¿no es eso'.' 
(8) De autoridad del Rey de España, nadie lo duda; pero esa autoridad es alta traición en esta re* 

Pública,. ,. . , « • ^ . V i \ " , i \» , ,'*•„*:• s,r^,„.\ ,rn V. - \ 



C l e r o y del E j é r c i t o (•!), l ian resue l to l levar , y hacer l levar ( 2 ) á e fec to las 
d i spos i c iones s ígüientei» ^ 

1. ° L a s actuales inst i tuciones po l í t i cas del imper i o , impues tas á l a n a c i ó n por 
las a r m a s do una facción usurpadora, se declaran i ncompeten tes a l o b j e t o d e un 
buen gob ie rno ( 3 ) . -Para este , se a d o p t a r a p o r base o r g á n i c a l a c o n c e n t r a c i ó n 
de los poderes cu la persona que des igne la n a c i ó n ( 4 ) , la que a f ianzará por m e 
d i o de un Código escr i to la p e r m a n e n c i a do 1.a. R e l i g i ó n C a t ó l i c a A p o s t ó l i c a R o 
mana, sin tolera a c i a de n i n g u n a otra, las i nmun idades del C le ro , los fueros del 
ejército, Ja seguridad de la p rop iedad y la rec ta admin i s t rac i ón de jus t i c ia . (5). 

2. ° Se correrá un velo sobre lo p a s a d o , c o n c e d i e n d o un indu l to c o m p l e 
t o y abso lu to T(i). sin n inguna escépc ión , á fin de restablecer entre t o d o s 
los m e x i c a n o s la con f ianza y la unión tan necesar ias a l b ien p r o c o m u n a l . 

3. ° E n virtud del ar t ícu lo anter ior t o d o s los genera les , gefes y o f ic ia les q u e 
per tenec ieron al e jérc i to y qu e h a y a n segu ido la c a u s a del Orden, m i l i t a n d o b a j o 
las bajaderad de l j c j é rc i t o regenerador , c o n s c ^ t r á n sus g rados , sue ldos y honores . 
D e l m i s m o m o d o conservarán l os . suyos i o s ' d o m a s e m p l e a d o s mi l i tares , c i v i l es 
y ec les iás t icos .cuyos d e s p a c h o s y n o m b r a m i e n t o s n o sean d e f e c h a pos te r i o r 
al 10 de oc tubre del aiio.de 1832.(7). 

4. ° L o s m i l i c i anos Humados c í v i c o s que se hal len oh ac t i v idad op tarán en
tre el serv ic io ac t i vo ( 8 ) ó ret irarse á sus c a s a s d o n d e en n ingún t i e m p o podrán 
ser requer idos ni m o l e s t a d o s , por su c o n d u c t a pasada . ton G O ' e«** 

í). ° L o s es t raageros residentr:- en N u e v a E s p a ñ a ( 9 ) que por sus p rocederes 
se h a y a n h e c h o s o s p e c h o s o s ob tendrán sus pasapor tes para salir de l pa i s ( 1 0 ) . 

Hi. ó P o r c u a n t o ¡opte m a c h a p a i t e d e la d e u d a c o n t r a í d a á n o m b r e de la n a c i ó n , 
n o debe grav i tar sobré está, por haberse inver t ido en ob je tos á g e n o s de su servi 
c i o y p r o s p e r i d a d , h o se reconocerá de el la m a » que aquel la parte ( 1 1 ) que es t ime 
l e g í t i m a la j un ta genera l d e c réd i to púb l i co que se habrá d e estab lecer . 

E l e jérc i to p e r m a n e n t e y las au to r idades que se des ignan en el p lan o r g á n i c o 
de l gob ie rno prov is iona l , q u e d a n e n c a r g a d o s respec t i vamente d e la e j ecuc i ón d é 
es te decreto , &c* ¿ c , 

, ,-, -, • • :,/.] oiiaeufi w 
(I) Atroz impastara; cuatro canónigos ingratos y una docena de gefes inmorales y traidores no for

man el tier* y el ejército. -uva: v.>üt>J-3K{ Bivaboí 
(ií) Sancho Panza dá «is Decreto? en la Península Barataría, 
(¡i) Ya veremos las que los regeneradores las sostituyen. 
(4) La suprema voluntad del Carnívoro D. Carlos de Borbón, espulso de E<pa$a por su propio 

hermano el tirano Fernando, a quién aventaja en feracidad. 
(ó) ¡Brabos elementos para afianzar la libertad! ¡Clero*, ejércitos, propietarios y Jueces! Bella con-

«•epeion. ¡Y la libertad y seguridad individual? ¿la igualdad ante la ley? la libertad do imprenta, ¿don. 
de se lian quedado? \y • -rt5• 

(6) El artículo que sigua dice ,,comO se entiende este gbsoluto olvido,, 
(7) Por manera que aun muchos de los que hoy siguen las banderas de la rebelión, están inclu. 

«os en el anatema, y solo Picalugor-alamanisitas quedarían en vigor, ¡Peíegrino modo de dar indul
tos! nos ratificamos en la idea del chinguirito. 

(8) Ya no pasa; ya.hemos visto las uñas al León, r „ 'J»Pi-'('f n t " ) •„»'• 
(!)) ¡Nueva España-! A Dios república mexicana, hasta tu nombre es odioso a l a fapcwn. 
(10) ¡Prepárense, Monsieures, los regeneradores son hombres que entienden el derecho de hospita

lidad! i 3, s i •/ jbmor. iiúfm>Mp--oh bnbnoíün úl oy 
(II) Este artículo merece particular atención, no por la atrocidad é insigne mala fé del principie} 

ó por ¡mejor .decir, falta de principio sobre que estriba^ sino porque ifuaudo jos de Cüernayacase atreven 
a proponer eysa i,iu fuera del derecho público, como infamante y bpchornoáa 4 la fé pública del pais, 
esta cláusula encierra un misterio que á nuestro gobierno le toca penetrar y cuya esplicacion suspende*-
Inos ahora por motivos prudenciales que los patriotas previsivos nos .sabrán agradecer. 

México 22 de Julio de 1833, 
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